
CADDA le b 

No. 2016-09-01-038-P02969 
- ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE - LA 
COMPAÑÍA MOELLER, GOMEZ- 

LINCE € CIA. LTDA. QUE 

OTORGAN LOS CÓNYUGES 

', SEÑORES ABOGADO JUAN 

¿| CARLOS LARREA VALENCIA Y 
$/ GREETEL MARÍA SAAVEDRA 

MAHNKE DE LARREA A FAVOR 

DEL SEÑOR ABOGADO OSCAR 

XAVIER MANRIQUE GÓMEZ..------- 

CUANTÍA: USD$ 100.00. =ooooo==-- 

  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a. los 

veinticuatro días del mes de Junio del año dos mil 

dieciséis, ante mí Doctor HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen a la celebración de, la presente 

escritura pública de * CESIÓN - DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañia 

MOELLER, GOMEZ-LINCE € CIA. LTDA.; por una 

parte, los cónyuges señores abogado JUAN 

CARLOS LARREA VALENCIA y GREETEL MARÍA 

SAAVEDRA MAHNKE DE LARREA, quienes 

declaran ser: de estado civil casados, mayor de 

edad, ecuatorianos, Ejecutivos y domiciliados en 

  

esta ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, el 
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señor abogado OSCAR XAVIER MANRIQUE 

GÓMEZ, mayor de edad, de estado civil casado, 

ecuatoriano, Abogado y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil, capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe, en virtud de haberme 

      

    

  

exhibido “sus documentos de “identidad; Y, 

procediendo con amplia libertad y bien insenidas 

¡de la naturaleza y resultado dé esta: Escritura 

| pablica de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
Vl_/S SOCIALES de la compañía MOELLER, GOMEZ- 

LINCE é CIA. LTDA., para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor: siguientes: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en 

el registro de escrituras públicas a su cargo, una 

en la que conste la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

y suscripción de la presente escorts pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: A) Por 

una parte, los cónyuges señores abogado JUAN 

CARLOS LARREA VALENCIA y GREETEL MARÍA 

SAAVEDRA MAHNKE DE LARREA, : por sus 

propios derechos y por los que conjuntamente 

representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en Guayaquil, a quienes para efectos 

de la presente escritura pública se podrá 
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HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

denominar simplemente, como “LOS CEDENTES”; 

y, B) Por otra parte, el señor abogado OSCAR 

XAVIER MANRIQUE GÓMEZ, por sus propios y” |' 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, de estado" 
civil casado, a quien para efectos de la presente 1 

escritura pública se podrá denominar 

simplemente, como “EL CESIONARIO”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía 

MOELLER, GOMEZ-LINCE * 8 CIA. LTDA. se 

constituyó con domicilio en el cantón Guayaquil, 

mediante escritura pública otorgada el veintitrés 

de noviembre del dos mil uno, ante el Notario 

Trigésimo' Octavo de Guayaquil, Dr. Humberto 

Moya Flores, inscrita en el Registro: Mercantil del 

mismo cantón, el dieciséis de enero del dos mil 

dos; B) Actualmente el capital social de la 

compañía MOELLER, GOMEZ-LINCE €, CIA. LTDA. 

asciende a la suma de un mil dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en un mil 

participaciones sociales del valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. C) El 

señor abogado JUAN CARLOS LARREA VALENCIA 

es actual y legítimo propietario de la totalidad de 

DIEZ (10) participaciones sociales del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América' cada una de ellas, representativas del 

capital social de la compañía MOELLER, GOMEZ- 
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LINCE 8 CIA. LTDA.; y, D) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía 

MOELLER, GOMEZ-LINCE 6 CIA. LTDA., en sesión 

leo el día veintiuno de junio del dos mil 

S dieciséis, por unanimidad, aprobó y otorgó el 

    

nsentimiento para la cesión de las DIEZ (10) 

articipaciones sociales de propiedad del socio, 

señor abogado JUAN CARLOS LARREA VALENCIA, 

a favor del señor abogado OSCAR XAVIER 

MANRIQUE GÓMEZ, y al efecto, autorizó expresa e 

indistintamente a los representantes legales de la 

compañía para que otorguen la certificación de la 

que trata el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, a fin de que sea incorporada en la 

correspondiente escritura pública de cesión de 

participaciones. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, las partes comparecientes, en sus 

calidades anotadas, declaran en forma señalada y 

expresa lo siguiente: Los cónyuges señores 

abogado JUAN CARLOS LARREA VALENCIA y 

GREETEL MARÍA SAAVEDRA MAHNKE DE 

LARREA, por sus propios derechos y por los que 

conjuntamente representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada, declaran que ceden y 

transfieren en forma irrevocable y a perpetuidad, a 

favor del señor abogado (OSCAR XAVIER 

MANRIQUE GÓMEZ, las DIEZ (10) participaciones 
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sociales del valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, de 

su propiedad, que son representativas del capital 

social de la compañía MOELLER; GOMEZ-LINCE 8; 

    
   

   

CIA. LTDA. Por su parte, el señor abogado OSCAR 

XAVIER MANRIQUE GÓMEZ, por sus: propio 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES : . ¿E 
NO TARiO derechos, declara expresamente que acepta/1 

cesión de participaciones efectuada a su favor por 

LOS: CEDENTES, conforme con las' declaracion Se 

que anteceden. Las partes dejan ERPrESA 

constancia que por la cesión de participaciones 

sociales efectuada, . se ceden a favor de EL 

CESIONARIO, como en efecto quedan cedidos, 

todos los derechos que LOS CEDENTES tengan % 

pudieren llegar a tener contra la compañía 

MOELLER, GOMEZ-LINCE 8 CIA. LTDA., como 

anteriores propietarios de las. participaciones 

sociales objeto de la cesión contenida en este 

instrumento, inclusive sobre . las cuentas 

patrimoniales de la citada compañia. CUARTA: 

PRECIO: Las partes han pactado como justo precio 

por la cesión de las participaciones: objeto de esta 

escritura pública, el valor de CIEN '00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE 

AMÉRICA; cantidad que LOS CEDENTES declaran 

haber recibido de EL CESIONARIO a su plena 

conformidad. "QUINTA: * DOMICILIO, 

JURISDICCION Y COMPETENCIA.-' " LOS



CEDENTES y EL CESIONARIO, expresamente 

renuncian domicilio y señalan como tal la ciudad 

de Guayaquil, se someten : especial | y 

señaladamente a los jueces y tribunales 

ordinarios de Guayaquil y la provincia del Guayas, 

    

    

    

en la vía ejecutiva o verbal sumaria, a elección del 

. demandante. SEXTA: - DOCUMENTOS 

li bilitantes de esta escritura - pública, la 

Ls Certificación del Director General de la compañía 

“ MOELLER, GÓMEZ-LINCE 8; CIA. LTDA:, que 

acredita el cumplimiento del “inciso primero del 

artículo ciento trece de la, Ley de Compañias 

vigente; y los demás documentos de' ley. 

TRANSITORIA: MANDATO.- Queda autorizado el 

señor abogado Wilson Irigoyen Blacio para que 

realice todas las gestiones necesarios. hasta el 

perfeccionamiento del presente acto societario, 

inclusive, la inscripción de la presente escritura 

pública de cesión de participaciones en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil. Agregue usted, 

señor Notario, las demás formalidades “de estilo. 

Abogado Wilson Irigoyen Blacio.- Registro 

Profesional número seis mil seiscientos noventa y 

uno.- Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aqui 

la Minuta.- Quedan agregados a mi registro, 

formando parte integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitantes qué se 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXT. RAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA MOBLLER, GOMEZ-LINCÍ $: CIA: LTDA., 

CELEBRADA EL 21 DE JUNIO DE 2016. 

  

En Guayaquil, a los 21 días del mes dj junio dl año dos miil' dieciséis, a las trece horas, en el local 
social de la compañía MOELLER, GÓMEZ-LINCE é C, LTDA., ubicado én lá Avenida Nueve de 
Octubre No.1911 y Los Ríos, edificio Finánsur, piso 8vo., se reúnen los socios de la coimpañía, a 
saber: a) El señor Dr. ROBERTO XAVIER GÓMEZ-LINCE ORDEÑANA, por sis propios derechos, 
como propietatio de CIENTO CUARENTA Y SIETE (147) pátticipaciones sociales, y de ima gi 

equivalente al 43% sobre UNA (1) participación social, que mantiene en propiedad pro-indivis 
señor Dr. Ider Jorge Valverde E arfán; b) El cia Dr. IDER JORGE VALVERDE FARFÁN ( 

  

   

    

     

    

degialas, y de una cuota equivalente al 51% sobre UNA (1) participación social, que ina 
propiedad pro-indiviso con el señor Dr. Roberto Gómez- pena Ordeñana. A estos efectos, 

ha 
conforme consta de la Carta-Poder que se archiva en el expediente de la Junta; €) El señor Ab. 
OSCAR XAVIER MANRIQUE GÓMEZ, por sus propios derechos, conio propietario de DIEZ (10), 
participaciones sociales; d) El señor Ab. JUAN CARLOS LARREA VALENCIA, por sus propios 
derechos, como propietario de DIEZ (10) participaciones sociales; e) La señora Ab. ROMMY LEE 
MOELLER GÓMEZ DE TRUJILLO, por sus propios derechos, propietaria de SETENTA (70) | 
participaciones sociales, y de una cuota equivalente al 50% sobre UNA (1) participación social, que 

mantiene en propiedad pto-indiviso con la señora Ab. Karin Moeller de Vélez; f) La señora Ab. 
KARIN ALICIA MOELLER GÓMEZ DE VÉLEZ, por sus propios dereclios, como propietaria de 5 
SETENTA (70) participaciones sociales, y de una cuotá equivalente al 50%”sobre UNA (1) 
participación social, que mantiene en propiedad pro-indiviso con la señora Ab. Rommy Moeller de 
Trujillo, A estos efectos, se deja constancia de que la señora abogada Karin Moeller Gómez de Vélez 
comparece representando la UNA participación que mantiene en propiedad pro-indiviso con la señora 
Ab. Rommy Moeller de Trujillo, confotme consta de la Carta-Poder que se archiya en el expediente de 
la Junta; g) El señor Dr. CARLOS HEINZ MOELLER GÓMEZ, por sus propios derechos, como 
propietario de DOSCIENTAS OCHENTA Y DOS (282) participaciones sociales; y, h) El señor Dr. 
HEINZ RUDOLF MOELLER FREILE, por sus propios derechos, como propietario de UN 

DOSCIENTAS OCHENTA Y DOS (282) participaciones sociales, por lo que sé encuentra reunida la 
totalidad del capital social de la compañía, fntegramente suscrito y pagado en el cien por ciento de sti 
valor, el mismo que asciende a la suma de un mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en un mil participaciones sociales, del valor de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Los socios deciden, por unanimidad, celebrar esta sesión de Junta General Extraordinaria de Socios, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, a fin de tratar el siguiente orden del 

día: PUNTO ÚNICO) Otorgar el consentimiento al socio Ab. Juan Carlos Larrea Valencia para 

ceder sus participaciones sociales a favor del Ab. Oscar Xavier Manrique Gómez, de 
conformidad con el artículo 113 de la Ley de Compañías. Preside la sesión el Presidente de la - > 

compañía, el señor Dr. Heinz Moeller Freile; y actúa como Secretario, el señor Dr. Roberto Gómez- 

Lince Ordeñíana en su calidad de Director General de la compañía. El Presidente dispone que por 
Secretaría se cumpla con lo dispuesto en el artículo doce del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas, se tome lista de los asistentes, con la constancia de las participaciones sociales 

que representan, el valo pagado de ellas y los votos que les corresponden a cada socio, y se cumpla 
con las demás formalidades legales y estatutarias. Constatado el quórum legal y estatutario, el 
Secretario certifica. que se encuentran presentes todos los socios de la compañía. Acto seguido, el 
Presidente de la sesión declara formalmente constituida la Junta General Extraordinaria de Socios y ml 
dispone que se pase a tratar el punto del Orden del Día que la motiva, esto: es, otorgar el 
consentimiento al socio Ab, Juan Catlos Larrea Valencia para ceder sus participaciones sociales a 
favor del Ab. Oscar Xavier Manrique Gómez, de conformidad con el artículo 113 de la Ley de 
Compafílas. Al efecto, se concede la palabra al señor Ab. Juan Carlos Larrea Valencia, quien solicit: 
a la Junta General que conceda el consentimiento unánime requerido por ley para ceder las diez (10 
participaciones sociales representativas del capital social de la compañía, de que es propigtario, a favor 
del señor Ab. Oscar Xavier Manrique Gómez, quien actualmente también es socio de la compañía, 
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agregando que, on tal virtud, se deberá autorizar de manera expresa a los representantes legales de la 
compañía para que otorguen la certificación de la que trata el artículo 113 de la Ley de Compañfas. 
Acto seguido, luego del análisis pertinente el punto es elevado a moción de aprobación por parte del 
Ab. Larrea. La Junta General, luego de las deliberaciones perlinentes, RESUELVE POR 
UNANIMIDAD: Aútotizar y cóñiferir el consentimiento uñiánimié para lá cesión de las diez (10) 
participaciones sociales representativas del capital social de MOBLLER, GOMEZ-LINCE S 
CIA pTDA,, que efectuará el socio señor Ab. Juan Carlos Larrea Valencia, a favor del señor Ab. 

r Xavier Manrique . Gómez; para lo. cual se ¡autoriza expresa, e indistintamente a los 
'psentantes legales. de la pe pará qué otorguen la certificación q dispone el Stato 

  

   
   
   

   

Bosión de pariicipacionés, que otorgarán « el Cedente y el Cesionario. No habiendo otro 
, el Presiderite de lá sesión concede un receso para | la elaboración de la presente acta, 

P ise reinstala la, sesión, al acta es conocida y aprobada por unanimidad y sin 

1h lo que se levanta la sesión, sierido las trece horas cón treinta minutos de la misma 
egnstancia la socia y demás personas presenites.- 

    
A 0 Uno , Vistllande U 

Ab. Juán Eon los Larrea Vi lena “y      
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CERTIFICACIÓN 
o 

Yo, Dr. Roberto Xavier Gómez-Lince Ordeñana, por. los derechos que 

represento de la compañía MOELLER GÓMEZ-LINCE e: CIA. LTDA., en 

mi calidad de Director General y por lo tanto representante legal de la misma; E 

    sociales representativas del ; capital social de MOELLER, GOME 
LINCE $: CIA LTDA., que efectuará el socio señor Ab. Juan Carlos 

Larrea Valencia, a favor del señor Ab. Oscar Xavier Manrique Gómez; 

para lo cual se autoriza expresa e indistintamente a los representantes 

legales de la compañía para que otorguen la certificación que dispone el 

artículo 113 de la Ley de Compañías, a fin de que sea incorporada en la 
correspondiente escritura pública de cesión de participaciones, que 

otorgarán el Cedente y el Cesionario.- 

Guayaquil, 21 de junio de 2016.   



 



    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS. DE 
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A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
413 Dirección General de Regisiro Civil, mec y Cadulación 

  

   
     

  

Direcr < 

Identi 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: (801309014 

Nombres del ciudadano: SAAVEDRA. MAHNKE GREETELA ARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ESMERALDAS/ES 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUAN CARLOS LARREA VALENCIA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1998 * 

Nombres del padre: MILTON ALFONSO SAAVEDRA S* 

Nombres de la madre: RAGNHILD CRISTINA MAHNKE 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Información certificadá a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2016- 

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS- GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL E 

  

Signature t Verified 
. Dial signed AY, es SWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 16, 00. 24 12:41:22 ECT 
ao % Fita Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente dor      

  

         

0 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   

CERTIFICADO: 

FCO 

  

   VOTACIÓN 
FECCIOMALES DFESIOA 

9301509014 

      

avroRa. MAFNKE SREETEL MARIA 
Guara 
POR o OREAASORIPCION 3 
CAYADUAL 

rin   

TARO 

> Rene 3 

EP PORCINA DE LA TURN, 

  

CU TORIANRsars as94nigape : CASaba 
PRIMARIA 

  

JUAN CARLOS LARREA VALENCTA 
ESTUDIANTE | 

HILTON ALFONSO SAAVEDRA 5 
, ROGWRILO CRISTINA nr 
io uacUrt Ml   



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y . nm 

AE Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación     

  

   
   

     

Identlicación Y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE. 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0912018371 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 19714 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAAVEDRA MAHNKE GREETEL MARIA 

Ai Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: LARREA EGUEZ JOSE ANTONIO . 

Nombres de la madre: VALENCIA GARCES RUTH MARIA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2014 

. 

Información certificada ala fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS- GUAYAQUIL. NT 38 - GUAYAS - 
pt 

AT SN 

GUAYAQUIL 

    
     

  

   

EPS ñ Signature No! Verified 
Ing: Jorge” roya  Fuertós : Digital sigaca 07 e OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación : Dato: 2016 2 2:00 ECT 
Rea 

Documento firmado electrónicamente : . Loc:     

E 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 9 
   

DESCIÓN EnEs, E A . AN Y e ts msrucción PROFESIÓN 
v0-091201837-1 os Y NOMBRES DEL PADRE- APSLDOS Y odas . LARREA EGUEZ JOSE ANTONIO LARREA VALENCIA a APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE JUAN CARLOS 

VALENCIA GARCES RUTH MARIA UUCAR DE ENERO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 2014-07-15 BOUAR [SAGRAKIO/ 
FECHA DE EXPIRACIÓN FEA DE NALMLETO 1972-03-12: y 
2026-07-15 JAONALIDAD ECUATORIANA: CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL <a y 

ESTADO OL q 
SAAVEDRA MAHNKE 
SREETEL MARIA 

    

NÚMERO DE CERTIFICADO 

. 

   
   

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONA cum 

Ls 

ss E tar TACIÓN ss 06  . INES SECCIONALES 20-F80.2014 
SE 016-0230 
== 

0912018371 
LARREA VALENGIA JUAN CARLOS 

GUAYAS 
. = A CIRCUNSCRIPCIÓN 3 Hs 

E : 
   

ABOGADO 

É 
+ FIRMA DEL DIRECTOR. 

  

FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL 

1DECUO912018371 ELLE LLE LE . 
"710312 M260715ECU<<<<<<<<<<<<<< 
LARREA<VALENCIA<<JUAN<CARLOS<S



¡ REPÚBLICA DE DEL ECUADOR 
Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908888258 - 

    

  

Nombres del ciudadano: MANRIQUE GOMEZ: OSCAR XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO * Bs da 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO 

¡CONCEPCION . ca » 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CÁSADO 

a Cónyuge: VERNAZA ECHANIQUE KARINA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre; MANRIQUE OSCAR ' 

Nombres de la madre: GOMEZ AIDA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2015 

Información cerlilicada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 

EUROS OGREYDA:DEL DEL _LOÑSUELOCHUM SALTOS - GUAYAS- GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

  

   

   

  

: : Signature t Verified 
Ing” Je Troya Fuertes -— Digilaly si El 

Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación do sE 

Documento firmado electrónicamente 

IM 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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WISTRUCCIÓN 
Sup! 

PROFESION 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
OSCAR 

     
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA. MADRE 

2015-02-27 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2027-02-27 - 
CORP. REG. CIVIL BE GUAYAQUIL 

h 7 ho Jn 

FiRraA DEL DIRECTOR 
GENERAL 

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

IDECUDIDEBES258<<<<<<<ccc<ceo 
-19690521H20270227ECU<<<<<<<<e< 
MANRIQUE<GOREZ<<OSCARSXAVIER<< 

 



  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

.har considerado pertinentes para dar la 

solemnidad que requiere el presente instrumento 

público. Los otorgantes se identifican con el 

       

         

   

certificado obtenido del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana que han autorizado, nz A 

acatamiento a la resolución número cero setent PS 

ocho guion dos mil “dieciséis (078-2016), ( 

Consejo de la Judicatura.- Leida que les fu Ma o 

presente escritura de principio a fin y en alta vola : 

por mí el Notario a los intervinientes, éstos la 

aprobaron en todas y cada una de sus partes, se 

afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de acto   y conmigo, el Notario, de todo lo cual Doy Fe.- 

  

2 

ETEL MARIA SAAVEDRA MAHNKE DE LARREA 

C. No. 080130901-4 
rt, Vd. No. 014-0265 

   
  

   
   

  

CA VIER MANRIQ 

Ced. C. No. 090888825-8 

Cert. Vot. No.



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN NUEVE FOJAS UTILES QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. 

GUAYAQUIL, 24 DE NIO DEL 2016     
a OTARIA 38 

e AYAQUIL



     

   
A 

ctura: 001-005-000016615 20160901038P02969 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 
uso : 

CIC NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

A] EXTRACTO 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

      

[Escritura N: ]20160901038P02969 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24 DE JUNIO DEL 2016, (12:20) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documentos No. Inacionalidad|. Calidad Persona que le | identidad Identificación representa | 

LARREA VALENCIA JUAN POR SUS PROPIOS si ECUATORIA Natural lEARLOS DERECHOS . CÉDULA 0912018371 [yx CEDENTE 

SAAVEDRA MAHNKE GREETEL [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA Nara lara DERECHOS CÉDULA 0801309014 [yx CEDENTE 

A FAVOR DE 
a Documento de No. a i Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente lontidad identificación |Naclonalidad| — Calidad seprasenta 

o MANRIQUE GOMEZ OSCAR POR SUS PROPIOS . na  JECUATORIA |CESIONARIO Natal avieR DERECHOS CÉDULA 0908888258 |, > (A 

UBICACIÓN Z 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: E ZA ye : ” 
OBJETO/OBSERVACIONES: DT 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: ACa9p | | / |       
    
  

              
NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRBO-MOYA FLORES 

     
NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTA! CANTÓN GUAYAS
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la(s) 
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responsabilidad 

sobre 
la 

veracidad 
y 

autenticidad 
de 

los 
datos 

registrados, 
es 

de 
exclusiva 

responsabilidad 
de 

la 
o 

el 
declarante 

cuando 
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o 
este 

provee 
toda 

la 
información, 

al 
tenor 

de 
lo 

establecido 
en 

el 
Art. 

4 
de 

la 
Ley 

del 
Sistema 

Nacional 
de 

Registro 
de 

Datos 
Públicos.
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NOTARIO(A) 
SUPLENTE 

ALFREDO 
XAVIER 

PARRA 
RAMOS 

NOTARÍA 
TRIGÉSIMA 

OCTAVA 
DEL 

CANTÓN 
GUAYAQUIL 

AR 
TASDPOg 201618. 

 


